
Guayaquil, 7 de diciembre de 2015

Señor
Gerente
DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA)
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionístas de la compañía SOCIEDAD
INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO, en sesión celebrada el 19 de
mayo de 2015 ha resuelto aprobar la disolución anticipada, liquidación y solicitud de
cancelación de la inscripción de la referida compañía; procedimiento que se acoge al trámite
abreviado previsto en el Reglamento de la materia.

La misma Junta General resolvió designar al suscrito como Liquidador de la Sociedad,
aprobar el Balance Final de Liquidación y la Distribución del Remanente del Haber Social de
la compañíia SOCIEDAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO, entre el
cual destacan las MIL SETECIENTAS VEINIOCHO (1728) acciones ordinarias y nominativas
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que mi representada tiene en el
capital social de la compañía DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA), a las cuales
acceden todos y cada uno de los derechos inherentes a la calidad de accionista de la
referida compañía.

Como consecuencia de lo antes mencionado, en ejercicio de la facultad prevista en el
numeral 16 del articulo 387 de la Ley de Compañías y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 189 del mismo cuerpo legal, solicito a Usted registrar en el Libro de Acciones y
Accionistas de la compañía DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA), las siguientes
transferencias de acciones a tltulo de adjudicación:

A la compañía HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC. se le ha adjudicado un total de MIL
SETECIENTAS VEINIOCHO (1728) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

Poi la atención que se sirua otorgar a la presente.

Atentamente,

p. SOCIEDAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO

En esta misma fecha, 7 de diciembre de 2015 acepto la cesión de L728 accíones a mi favor,
a título de adjudicación.

p. HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC.
cESIoNARIA/ADJ U DICATARIA
AB. JAIME HOLGUIN ESPINEL
APODERADO



IuPERINTENoEAJC/A DE COMPAÑ¡,qS. V¿I-ORES y sEG{,¡ROS

SUED/RECCIA N D E DISQ LUCION

S, 
", 

,'.,r I \1)r \.r r \

Resotuc¡óH No, scvs-rHc-DNAsD-sD-1s-

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIA}JO
suBDrREcroR DE DrsoLucrór.¡

CONSIDERANDO:

QUE el Art.430 de la Ley de Compañias rjjspo're que la Superintendencia de Conrpañias, Valores y
Seguros es el organismo técnico y con autononria adnlinistrativa, econón.lica y finañc¡era que v¡qil¿ y
controla la organización, actividades, tunc¡onan]¡ento, disolucióo y liquidación de las compañías y o¡res
ent;dades, en ias circunstancias y coridiciones establecidas poi. la ley;

QUE de conformidad con lo estabtecido en el artículo 23 cJel Reglan'rento sobre inactividad, disolución,
liquidación, r'eactivación y cancelación de las cornpañías ¿nónimas, de economía mixta, en cornanclita por
acciones y de responsabilidad l¡mitado y de las sucursales de compeñías extranjeras, las compañias que no
tenqan obligaciones de ningún fipo con terceros podrán solicitar al Superintendente de Compañías, Valor-es y
Segurcls, err un solo acto la disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el Registro Mercanlil;

QUE en cumplimiento a las refe¡idas disposicicnes, se ha presentado tres testimonios de la escritura
L1ública cle clisolución, liquidación, y cancelac¡ón de la compañia denonrinada SOCIEDAD INMOBILIARIA E
INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO S,LC.A.C,O. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Gtrayaquil, el-l :1: r:rrvc 'i^i 201.5. c,rn it si:i.::i.r j '.:..:*<;'. .:.;

QUE luego de la revisión realizade a la escriiuia pública antes referida, se han emitido los rnforr¡res
favorables de Control Nc. SCVS.lNC.DNASD.SD.15.263 del l7 de agosto del 2015, y el infornie jurídico
contenido en el Memorando No.SCV5-INC-DNASD-sD-15-2644-l*1 del 1lJ de octubre del 2015, para la
aprotración de la mencionade ciisolución, liquidación, y cancelaciórr por haberse cumplido con los requisitos
de ley;

QUE, concluido el proceso de liquidación con la cancelación de Ia inscripción de la compañía en su
respectirro registro, en caso de clue surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición estableciCa en el

artículo 400 de la Ley de Compañías, la rn¡sma que permite a los nuevos acreedores quc aparecieren
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudlüaterioE, hasta cjentro de los cinco años contadog
desde la últ¡ma publ¡cación del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreenc¡as por parte del
Estado, subsiste la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos
Laborales, la cual establece que las instiluciones del Estado que por ley tienen jurisdicción coacti,;a, podrén
ejercer subsidiariarnente su acción, en caso de personas jurídicas hasta ,el último n¡vel de propiedacf , que
recaerÉ siempre sotrre personas naturales, quienes responderán con todo su patrimonio. Adicionalmente, en
casos de fraude, abust¡ o vias de hecbo comelidos a nornbre de compañías y otras personas n¿turales o
jurídicas, subs¡ste la solidariclad así como la accíórr de inoponibilidad de la Dersona jurídica establecidas en et

artículo 17 de la Ley de Compañias; y,

EN uso dc las facuitades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros ¡nediante
las Resoluciones No."ADM 14-002 de 6 rje febrero de 2014 \¡ I'lo. SCVS-!llAF-Df!TH-2015-Oi3S de fecha 27
de febrer-o de 2015;

RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMÉR0.- APRoBAR la disoiución votirntaria y anticipada de la corr,pañia denominada
SoCIEDAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C,A. DE COMERCIO 5.LC.A.C.O. en lcs térr-ninos constantes
en la escritt,ra referida, disponer la liquidación; y, or<lenar la cancelación de la inscripción en el Registr.o
Mercanttl.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIF¡CAR con el texto íntegro de esta Resolución a los Representantes
L€gales de la cornpañía mencionada en el artículo gue antecede, en la forma prevista err la Ley y dispoñer
que éste cumpla lo ordenaclo en la Resolución. 

?
Marliz: Guatr.'¡qu¡I, Calle P¡chinche 200 y 9 de octubre

Teléfonos:0¡3 728500

f¡Ilj.Iupf í.qi¡ ¡_.8_ó! e c
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REPTIBTICA DEL ECUAI}OR

NOTARIA PUBLICA SEPTIMA
DEL CAI\TTÓF{ GUAYAQUIL

TESTIMOINIO
DE I,A ESCRITI.]RA DE

-.t(.5'íIiídA ltl; ;\${}l.1iClO, .1ii7'lt,¡¡t'1¡;¡,-, l.lQúlüÉ{:l0¡ll }' Slii.ir:I'fUL', fiI:
{)!\il¡'¡..;l¿:¡¿JA' iX/¿ CEI.EBR,,t r.i COMr.lÑ:i¡l SútlEIrAD lLrlCttit.lAtll1 t
i,r j ) i ; il:? i.l i {-l ¡1. II I C O M E R C t O t I t..1 (: (J, -

Del Registro de Escrituras Públ¡cas del año

Ab. Eduardo Faltiuez Ayala
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AB, SO{JA$! TüSJE AYAIA

NUMERO:

ESCRITURA DE nrsor-,ucróN

ANTTCTPADA, r.¡euroecróN Y

soLrcrrüD DE ce¡¡cgr"AcróN eug

cELEBRA r,A co¡apeñie socrEDAD

INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A.

DE COMERCIO SICACO-

cua¡¡rie : rndeterminada- --

En la c j-udai de Guayaquil, Capl [ai r'jr: i.:r.

P:cvj-ncj-a Cel Gua¡ras, F.epúbIj-ca cie ' Ic*eaür.,

hoy dia veinte ce nayo ie dos rnil su-nce/ ,rrr:;:

nL, abogado EDUARDO AÍ,BER|[O FAI,Q{JEZ AYALA,

I{:-;'[a.r j c Titr:la:: Sépt.i-mo cie] cantón Gualraq;¡,i. " .

cornFaiecen: ei señor iaime ÁnarÉs lic'g'r,.r:

Espinel, en su caiidad Ge;:ente t ! 1a setr.o:3

Zulerna SaaCi Abich:-ane Ce Nebct¡ €ñ cel.i::a,; .¡e

Presiclen t.a de la ccmpañía SOCIEDAD TNMOBILLARIfi

E II{DUSERIAL C.A. DE COMERCIO SICACO, nlriener

dec.l-a.ran ,ser ie es:ado civii ecuatc¡rianc'.

Fü
i

,ii,
1
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eccionislas,iciesiqnaraJacintoPincayccino

^Aññ1 
Iu u¿ttv9¡
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Yq¿v¿¡ quedat^1i quidador de
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y soiicitud de cencelación de 1a
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ACTA DE JUNTA,GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCI
DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD INMOBILIARIA E ¡NDU$TRIAL C,A\
COMERCIO $ICACO CELEBRADA EL DIA 19 DÉ MAYO DH DCS MIL QUII.¡

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del rnes de mayo de dos nril
quince, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en el piso quince del edificio San
Francisco 300, situado,en Córdova 1021 y I de Octubre, se constituyen en Junta
General Extraordinaría de Accionistas de la compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA
E INDU$TRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO las siguientes personas: la
compañía HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC, clebidamente representacla
por su apoderado el señor Jaime Arrdrés Holguín Espinel, propietaria de 65,000
acciones; y, la señora ZULEMA SAADI ABICH|ANE DE NEBOT, por sus propios
derechos, propietaria de 65,000 acbiones. Todas las acciones son orciinarias,
no¡ninativas, de cuatro centavos de dólar cada una.

Preside ia Junta la Presidenie de la compañía señora Zulema Saadi Abichiane de
Nebot, y actúa como Secretario el Gerente, abogado Jainre Andrés Holguín Espiriel,
quien procede a elaborar la lista cle asistentes de acuerdo a lo establecido efi í.1

artículo 239 de la Ley do Compañías.

Los accionistas presentes dejan expresa constancia que para la celebración cle esta
Junta renuncian a la forma de con,rocatoria establecirla en los erst¿¡tr.rtos: social?r
para cuya constancia, y en cumplimrento a lo dispuesto err el artículo 23S c.le {a Ley
de Compañías, suscribirán la presente acta.

Comprohado el quÓrum legal, la Presidente de la Junta declara legaimente instalacla
la sesión y los asistentes por unanimidad cle votos aceptan la celebmción <1e la
Junta para tratar gobre el siguiente punto de ordon del día: "Conocer y resolver
sobre la disolución anticipada, liquidación y cancelación de la compailía, así
como sobre la designación de liquidador, la,aprobación del Batance Final de
Liquidación, de la distribución del acervo sociat a los accionistas, y la
solicitud de cancelación de la inscripción de la compaÍiía en el Registro
Mercdntil".

lnmediatamente, se procede a tratar et único punto del orden del día. Pide la
palabra el abogado Andrés Holguin quien expresa a los accionistas que la compañía
procedió en el transcurso del presente año a cerrar su$ opercciones.
Consecuentemente, la empresa ya no realiza operaciones de ninguna clase, rn.otivo
por el cual es necesat'io disolver, liquidar y cancelar la inscripciórr cie la comp,añía,
para cuyo$ efectos y de conformidad con la resolución que sobre esta rnateria ha
expedido el Superintendente de Compañías, ha procedido a declarar bajcr ju;umento
que la compañía no tiene deudas con el Estado, instituciones c.lel sector público y
otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, tal como es de
conocimietrto de los accionistas, Así también se ha procedido a elaborar el Balar¡ce ,y
Final de Liquídación y el Cuadro de Distribución del Acervo $ociat de la Corlpaíiia, l4*fr1
los mismos que han sido revisados previamente por los accionistas. f.xpreseíi7
tambíén que la conrpañía no tiene bienes inmuebles que acfluclicar. rJ

Consecuentemente, solicita autorización a la Ju¡ta General para proceder a la
disolución anticipada, liquidación y cancelación ddla inscripción de lá Compañía, y



pide que se nombre al liquidador de la misma. Los accionistas, fi-tego de deliberar
sobre la moción de la Gererrte, por unanir¡idad resulelven:

- "Aprobar y autorizar la disolución anticipada, liguidacíón y solícítud de
cancelación de la ínscripción cle la compañía;

- Des r al señoy-.lpslnlo Pincay como Liguídador de la cam
rcera su

n
r el Balance Final de Liqui asl comCI ución clel acervo

soc¡al y adjudicacíón del remanente a /os accionistas;
* Autorizar a Gerente y Presidente de la compañfa para que suscríba tados

fos insfrurnenfos pitbÍicos y privados que sean necesarios para el
perfeecionamíenta de todo la que so ha aprobado en esta Junta Geneial de
Accionlsfas".

Finalmente, la Presidente de la Junta General de Accionistas manifiesta que debe
dojarso constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de
esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja
corrstancia qLre lc,c clocumentos qrle rleberán inccrpnrarse al erpediente srn:

Lista de asistentes y número cle accione$ que representan y los votos que les
correeponde; Copia de la presente acta suscrita por todos los asistentes con la

cer"tificación respectiva; y. Balance Final de Liquidación y Cuadro de Distribución del
Acervo Social.

No habiendo otro asunto de que tratar, la PresÍdenie de la Junta concede un
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la
sesión procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad de
voto.s y sin modifcaciones, firmando para constancia la Prosidente de la Junta, fos
accionistas asístentes y el Secretario que certifica, a las doce horas,- fl p.
HAI\4PTON COMMERCTAL HOLDI/VGS LLC, Accionista, Jaime Andrés Holguín I
Espinet, Apoctorado: f) ZIJLEMA SAADI ABICHIANE DE NEBOT, Accionisfa,\,/S\,
Preslcienie de la Junta; JAIME ANDRÉS HALGUTN FSP/A/EL, Secrefanb de la Junta'Ni

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original'el cual reposa en el
libro de actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, 19
de mayo de ?01 5.

JAIME ANDRÉS HOLGUIN ESPINEL
Secretario'de la Junta
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En cunlplimiento con lc clispuesto en la ley. el ilegistraeior fu{erca¡ril clel
Cantón Guayaquil lia inscrito lo siguiente:

istro Mercantil de Guayaquil

tl i,!i ll: lfi I illilÍl,fl lllll ¡lifi lt llll l.[Í [

ü{Ii ltl{ f}iilil lil}lliifIlflFIfI Il lÍ:l I
l!rr(¡r1ri.

(.Jr.' r'r;:¡rl.' {j ¡ 
j¡,1¡¡' j1¡.'¡1,¡¡ ¡/,- .r1,t.1.f

.A
_/-/,/

Rt.\ t\,\ix) lf )R ,/,//
i-.

Dc cor¡fornlirJarl crrr¡ lo dis¡lucsto cn el ;\rtículo 50 dc l¡ lcv dt llcgisfro. sc Rcttilica l¡ ra¿rln dc inrcripci<'rn r¡ut

cr¡t{crdc. tn cl scl¡tido dc que por crror, :rc onlltió hnter torrslilr lrr liquid;rción y canccl'atión tlc instri¡tciún dc la

Crrnrpañía .S()C'ttiD^f) trYl\lOBlL.¡,\RlA fi lNrltrS'f'ltl,{'1. C,A. ¡)[: (-'():\lER('lQ S.|.C.I.C.0.. por l¡r cu'¡l

<leheri lcr'rsc: I)isotución \blr¡¡rta¡'il ¡';\nticipada, liquldaciúrr ¡- cattcclrrclón dc inscripción tlc h Cottrp:rñi1

SOC¡¡;DAD tNllOtltt.¡,rlt¡^ E lIDt.;$'l'Rl¡\1., C:.A. Dl.: (:Ollt'.R('l() S.l.C-^.(.'.0..- (lurytquil,0? dc dicicnrbrc

del 2015.-

.lÍt 
"4üLilLAR

C,lx-TIL '
DEL c.íftTo,\' 6¿,il r.48ulL

NELEG.4DO

Nq

NUilf IIRO DI! lt[P[)RTORtO :55.82,1
FECII¡\. DE REPER'IORIO: I ?/nov/Z0 r 5
ll0tl;\ DE REPERTORTO : I 4:59

1'- Con fecha pritnero de Diciemtrre del dos mii quince en curnptirnientg ¿e
lo ordenaclo er la Resolución N" scvs.I¡*c.l)ñ*AsD.sD,15,00040é1,
ciictada el 20 de octubre del ?flt5, por el Snbelirector cle tlisolució¡r, AIi.
LUICI IiFRAIN DE, ANGELIS soill,.tNo, queda inscrir¿r ta prcsenre
escritura publica junto con la resolución an{es nlencionilda. la rniirna r¡re
contiene la Disolución Yoluntaria y Antici¡radn, rie la .nul¡roijío
SoCIEDAD lNrvtoBILtAI{lA g In*DUs'fItI¡t[, c.¡\. r]ri couEt{clo
S.I.C'A.C'O' de tojas 9.315 ¿r 9.363, Ilegislro Industrial nrinlero 367. ?.- Se
efectuaton anotaciones tlel co¡ttenido de esta e.scritura. al tnargen cie la(s)
i nscripción(es) rcs¡rectiva(s).

Olf,l)#.\': J.l,ffJ
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€

I l-¡r' l

-;.4, i r. l - "l
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;.I'RO }IEIIC:AN'TIL

AN'I'ON CU.\\",\Qt : il.
DLll.r'.G..\D,\



Guayaquil, 7 de diciembre de 2015

Señor
Gerente
DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA)
Ciudad,-

De nuestras consideraciones:

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía SOCIEDAD
INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO, en sesión celebrada el 19 de
mayo de 2015 ha resuelto aprobar la disolución anticipada, liquidación y solicitud de
cancelación de la inscripción de la referida compañíia; procedimiento que se acoge al trámite
abreviado previsto en el Reglamento de la materia.

La misma Junta General resolvió designar al suscrito como Liquidador de la Sociedad,
aprobar el Balance Final de Liquidación y la Distribución del Remanente del Haber Social de
la compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO, entre el
cual destacan las MIL SETECIENTAS VEINIOCHO (1728) acciones ordinarias y nominativas
de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que mi representada tiene en el
capital social de la compañía DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA), a las cuales
acceden todos y cada uno de los derechos inherentes a la calidad de accíonista de la

referida compañía.

Como consecuencia de lo antes mencionado, en ejercicio de la facultad prevista en el
numeral 16 del arti,rulo 387 de la Ley de Compañías y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 189 del mismo cuerpo legal, solicíto a Usted registrar en el Libro de Acciones y
Accionistas de la compañía DESARROLLO AGRO GANADERO S.A. (DEASA), las siguientes
transferencias de acciones a tltulo de adjudicación:

A la señora ZULEMA SAADI ABICHIANE VIUDA DE NEBOT se le ha adjudicado un total de
MIL SETECIENTAS VEINTIOCHO (1728) acciones ordínarias y nominativas de Un Dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

Por la atención que se sirua otorgar a la presente.

Atentamente,

DAD INMOBILIARIA E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO
DICADORA

\

forme
Liquidador

misma fecha, 7 de diciembre de 2015 acepto la cesión de L72B acciones a mi favor,
de

\

p. SOCI
CEDEN:



i:JqERINTENDENCIA. DE caMpAñiAs, v¿LoREs v sFG{/Ros

SU B D I RECCI O N D E DiSOLUC/O¡V

S, ,,, ,'¡tr. ¡ \r)¡ \.{ | \

Rrsoluc¡óx No. scvs-rNc-DNAsD-sD-1s-

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIA¡IO
suBDrREcroR DE DrsoLUcróN

COT'¡SIDERANSO:

QUE el Art" 430 de la Ley de Compañías ciispone que la Superintendencia cle Compañias, Valores y
Segr.rros es el organismo técnico y con autononria adn'¡inistrativa, econón1ica y fin¿nciera que vigil.: y
controla la organización, actividades, func¡onanriento, disolución y liquidac¡ó¡ de las cornpañi¿s y olre-s
ent¡dades. en lag c¡rcunstancias y condiciones establecidas por la ley;

QUE de conformidad con lo establecic{o en el ¿rtículo 23 del Reglamento sobre inactividad, disolución,
liquidación, reactivación y cancelación de las corrrpañias ¿rrónimas, de economía mixta, en comandita por
acciones y de responsabílidad limitado y de las sucursaies de compañíes extranjeras, las compañías que no
ier¡gán obligaciones de ningún t¡po con terceros pod¡"án solicitar al Superintendente de Conrpañías, Valores y
Seguros, en un solo acto la disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el Registro Mercanlil;

QUE en cumplimiento a las referidas disposicicnes, se ha presentado tres testimonios de la escritura
Lrública cle ciisolución, liquidación, y cancelación de la cornpañía denonrinada SOCIEDAD INMOBILIARIA E

INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO S,LC,A.C,O. otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaguil, el
a.l ¡Jij rra\.. rl¿! ?ñ1 ( ^nn t¡ :-.i^:!. { -,.,-...2,.1 .1
' 1 ¡¡,':'!

qUE luego de la revisión real¡zade a la escritura pública antes reFerida, se han emitido los inforr¡re:
favorables de Corrtrol I'lc. SCVS.1NC.DNASD.SD.15.263 Ce¡ 17 de agosto del 2015, y el infornle juridicc
contenido en el Memorando No. SCVS-INC"DNASD-SD-15-2644-Í.1 del 1-J de octubre del 2015, para la
aprotración de la mencionade cJisolución, liquidación, y cancelaciórt por haberse cumplido con los retluisitos
de ley;

QUE, concluido el proceso de lrquideción con l¿ cancelación de Ia inscripción de la compañía en su
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreenc;as, subs¡ste la disposición establecidé en el

artículo 400 de la Ley de Cornpañias, la mlsme que perffiite a les nuevos acreedores quc ap¡recieren
reclamar por vía judiciat, a los socios o accionistas adjudicaierios, hasta dentro de los cinco años coniados
desde l¿ últ¡ma publ¡cación del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de Ecreenc¡as por parte del
Estado¡ subsiste la disposición conienida en el articulo I de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos
Laborales, la cual estalllece que las inst¡tuciones del Estado que por tey tienen jurisdicción coacti,¡a, podrán
ejercer subsidiarianrente su acción, en caso de personas jurídicas hasta el último nivel de propiedacl, que
recaerá siempre sotrre persones naturales¡ quienes responderán con todo su patrimonio. Adicionalmerlte, en

casos de fraude, abusr¡ o vias de hecho cometiclos a nombre de compañías y otras personas naturales o
jurídicas, sr-¡t¡stste la solidaridad así como la acc!ón de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el
articuio 17 de la Ley rJe Compañias; y,

EN uso de las facuit¿des conferidas por la Superintendente de Compañías, Vafores y Seguros ¡nediante
las Resoluciorres No."ADM 14-002 de 6 cle febrero de 2014 \, No. SCVS-!l{AF-DIVTH-2015-0i38 de fecha 27
de febre¡o de 2015;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APRoBAR la disoiución volirntaria y anticipada de la corr,pañia denominada
SoCIEDAD INMOBILIARI.q E INDUSTRIAL c.A. DE COMERCIO 5.LC.A.C.O. en los términos constantes
en la escritt,ra referida, disponer la liquidación; y, or<ienar la cancelación de la inscripción en el Registr.o
Mercantrl.

ARTiCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con el texto íntegro de esta Resolución a los Representantes
Legales de la cornpañía mencionada en el artiCulo gue antegede, en la forma prevista err la Ley y diSpOñer
que éste cumpla lo ordenado en la Resoluclón.

M¿uiz: Guai..lqui¡, Calle Pichitrche ZOO ilg Oe Octu¡re
Teléfonos:0{3 7?8500

Hss.élpcícii ¡-.¡9-Ls!

nr]ft4ils1



TENDENCIA 
DE COMPAÑi¿S' 

V¿I.ORES Y SFGUROS

W 

suPERrN 
suBDrREcct'N 

DE DrsolucloN

¡nrÍcu¡-o rERcERo.- DrspoNER que in.rredrai¿r'nerte se pLrblique un exiract6 dE \¿ teS?gCt'ou

escriiuraDública,portfesdiasconsecui¡Vos¡eneisiiicv,.el}insti|'ilcionai.

aRrÍcut o cuARTo,- Drspo¡ER ou€ quienes se corisideren con cjerecho pai"a oponerse a la.irrscripción

de este acto, oresenien su pelición anle ufro ¡" loi :uu.*s cie io- civil del donricilio princioal cie la

corn¡:oñía, para su.orr"rponiünie trémite en tu io.Ái i térnrinos señala<Jos en los Arts' E6' 87' BB' S9' y

9C cte la LeY de ComPañias.

Sr la oposición hubiere siclo aceptada por el Juez, lr.iego de notifitaoo con la Resciuciórr judicial ejecutorrada'

el Sqperintendent€ de Compañías, Velores y Seg;rOS, de. oficiO, o a petición de . paite' 
. 
revoca¡á su

Resclución aprobatori¡ y ordenara ei archi"'o de la escr¡rr:ra pública' Resoir¡ción y más docun'ienlos anexos'

ARTicuLo etlINTo.- DrspoNER clue se piccedr a efectuer :as anotacÍoñes e inscripció;r señel¿clas cn

el artícslo sexto y séptimc c1e la presente Resolución, si ¡ro h,.rbiere presentado trámite cJe c9osiciÓn o si éste

hubre¡-e sidcl rregado por cl Jtlez.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER ciue el R€grstrador l.lerc¡ntil del c¿tntÓtr Guayaquil: a) inscriba la

presente Resolución en el Reg¡stro a su car6o; y, ¡) ponqa las notas <fe referencia p;'rlvistas e¡l el inciso

pr¡'nero Oer artícuto 51 de ia ley Ce Reglstró, Cumpii¿o, sentará razón y copia cte lo acttrado remiiirá a la

Superinlenderrcia de Cornpañías, Valores y Seguros.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que lcs l,ota;-ics ante guienes se otorgó la esaritura que se óprt:eb¿ v

la rJe COrlSl;tuc¡ón, tOrnen not.1 él ma¿'gen dr laS matr¡ces del conten¡C'o de la presente Resolución y sieniert

i,t,;rr Í..i;-...1i i'i.. :i):a';:¿! r'eii.É:,:,¿:;.

ARTÍCULO oCTAVO.- PREVENIR al representerrte legal de la compañía, sobre el cumplirniento de lo
ordenaClo en los ArtS. 4o v 50 cf e la presente Resolució¡r, cuya omisión dará lugar a las SanCiones
contempladas en la Ley, sin perjr.ri¡io de qile est¿ SuperinlenCencra ejecute las citadas diligencias y de c¡ue el
rnonto cie los gaslos incurriCcs, con los recergos d€ L€y, sean agi'egados al pasivo de la compañía.

ARTÍCULO NOVENo.- 0RDENAR que, previo a le inscrrpción de ta Fresente resolución en el Registro
l"lercaniil, el Subdirector de Regislro de Sociedades de la Superintendencia de Cornpañíos, Valores y
Seguros proceda a ingresai a la base de c'etos, los refe¡-entes a la escritura de clisolución voluntaria
antícipada, liqrridación, y cancelación con la respective resolución aprobatoria, y que, se rem¡t¿ copie de la
rnisnra al D¡rector Zonal B del Servicio de Rentas Internas y al lnsiituto Ecuatoiiano de SeguridacJ Srrci:I.

cul"lFLrDo io ante'-ior, remitase a est¿ lrrsrrfución copia ce¡tilicada de la escritu¡a refericja.

arr},o-fit:quESE'- ?loLy 
firtnada €n la sup€rinlendencia de conrpairias, Vaiores y seguros, ec

L,¡ 0Ct Zl]lI

orbor¡do ,ort trpu Z,r,r/, 0i
f .flerr¡¿o otr,: lapna g¿;\il/
'¿x¡l 176l

lr¡hjtc: ?169?.l0ls

li'latr¡¡: Guaya4ujl, Caile p¡rhincha 200 y g de Octubre
Tetéfonos:041 728500
:v-ztr._éq.!_LLq!i.,!!rp-b-.f

IN DE ANGETIS SOñiñ
TOR DE DIsoLucIóf\¡
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REPTIBTICADM ICUADOR

NOTARIA PUBLICA SÉPTI]VIA
DEL CAI\TTÓX GUAYAQUIL

TESTIMOh{IO
DE I,A ESCRITI.]R.A DE

-.t{.IÍI¿íRA .i]I' ;lL\l]¡.rjcIo, ,liJTt{-lPA/i},:, LlQltIDÉ{'|0¡v }' Slji,fr:l'{llD l"ili
r.,,t\¡lr:I.l{.i{JN ix,tl: cELilBR-,t r .l t:ottty^'t¡:!¡ sÜcl6ryqo ll,rlÚBil,tAIII:I E

i.r, ; ) i ; ili?¡..1t ¿: ¿. ¡) g { OM ERC I {} SJr',¡ {'fJ, -

Del Registro de Escrituras Públicas del año

Ab. E d 
" 1t_11f :t_1""2 
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& EDUAMC IAqJE AYAI¡

NTJMERO:

ESCRITUR;A DE DI SOLUCTON

ANTICIPADA / LIQUIDACIóN Y

soLrcrruD DE CAI{CELACTON QUE

CETEBR3. I.A COMPAÑIA SOCIITDJ\'

INMOBILIARTA E TNDUSTRIAI, C-4.

DE COMERCIO SICACO-

CUANTÍA : Indetennirrada* - -

In 1a ciudai Ce Guayaquil, Capi tai 'jc i t:r'

P:ovincj-a ciel Guayas, Repúblj-ca ciei Ec;aicr,

hoy día veinte cie mayCI Ce dos nil qu r nce / ,r:t i ir

rni, abogadc EDUARDO AI,BERTO FALQÜEZ AY'¡LLA,

I{i;'t. ar j o Titi:1ar Sépt imo clel cantón G'.layary"-: :' ^ .

cornpaiecen: q'l señor iaime 'Ancrés licig.r::.r:

Espinei, en s'J caliCad Ge::ente, )/ l-a ser'c:l

zulena saa,li Ab:-ch j-ane ce I'lebct, €fl ceL:icia'; .¡e

Presiclen ia de la ccmpañia SOCIEDAD INMOBILLARI'L

E IlqDusgRIAL C . A. DE COMERCIO SICACO, Qu j ene¡

dec.l,aran
ti
d¡;t \l¡!Ur

'!/t).

It'
t

ser i.e es: ado clvii ecuatoriatio,



t& 0ut¡!0 FAtqia AYAL{

cantón, Doccor Pi e rc A1'ca:'c

iieci-nuer,'e de febrerc de,Cos mil

i.cenzini, ei

uno, :nscri ¿a

en el Registro

de dos mil uno,

Ce las acciones

tie::cantii el- cinco de di-ciernbre

la compañia t,ransfcrmÓ ei "'eiol:
Cei capit.al social de sucres e

dólares, aunentó su capital v ra FnrmÁ q1l

est atuto social Meciiante escritura pú1.:---;,;

ctorgada el

el an¿e ia

orce cie agosio de dos mii once án:e

*^s^--l ^

Oyague

sex:'a d.e1 cantón Guayacru.r-

Dra. jenny Bel-iran, inscr j-ta €i-i

Regj-strc lrlercantrl el nueve de febrero ce dcs

nil doce, ia compañia prorrogó su pJ" a zo . .: ) La

J-unta Generai oe Accioniscas de la ccnpañia c::

ses'! ón celebraCa el Ciecinueve de mayo i+: ci.os

mii quince/ resclv¿é

ol

disolver

compañia,

¡r^ -':rrJ-¡rl -lvvjg¡r-ú4--!¡

ui.da::ia i/anticipadamente ia

sol icitar

autorizanC;

I

^t(:,

Fina j-men:cj,:7,,. -t&
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-:J-U

i-la cance I ac ión d"e su nscrlpcrQr) /

ai Gerente y Pres i d.enr-e Pal:a que

fi.\q:crguen esta(J,,d.\ \
/ f'¡"' t..¡
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k"o" od

Vj.cenzí2-, ,

escr j.iura púbiica
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inscripc:ón re

llercantil oe fa

INDUSTS.IAL C . A.

'1 CCnS-i-lc:c:. e: c

conpañía SOCi-ilDAj il'i¡'{OBIL:¡R.;Á !,

DI COl4IilCiO SICACO; Dos) 'lu'¿ se

adjudica a los accic:1:stas el l:emenr)n-.e c*e

consta e:l el Cuadro ce llisCribuci..Ón Cel Acer-r'3

Sccia.l- que se accnpaña e esta escri üurá púbii':¿;

Tres) Que slj represen:ada nc i:ere deu.da:j ccn

ei trstacio, iisi--,üc:.c::es cei sec:c:

otras personas natu:ales c juridicas, nacr-cn¡'i-1,,:¡

c ex:-ran j e:as, \' sl.re no es ccl: t::a Li:',i.¿: tir- I

Esrado Ecualou: ano; y Cuatro) tu¡ el
:t-.:, .::.''

Jacinto Pincay Coiforne queia
¡+1t¡.*:- '

' r'{+r;:'"
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ca:te "de l-a
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escritura púb'i:-ca, ios sigui-entes
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T3. EDUARDO'FAIQUE¿ AYAI¡

Junta General Ce Accionist.as de 1a compañía

resolvió aprobar el Bal-ance Final de LiquiCación

y e1 Cuad::o iie Distribuc:ón del- Acervo Social,

acij r-id j-car el renaner:te ce la liquidación a I os

e.ccl onj-stas , ! d,esiqnar a Jacinto Pincay coino
. ,rl

Ll-qu:-dador de ia ccrnpaflia, quien quecia'Á

efectivarnente designado a través de este
fs

:t-nscrumento. TERCERjA: DECLARiACXONES. - Con tales

a¡:tecede;rtes, ios señores Jaime Andrés t{o1-guin

ii;spl:ie-l-, e: s-r calj-iad Gerente, y l-a señ,cra

Z,r:l-ema ,Saacii Abichiane de Nebot, orl su caiidaci

cie P::esi-cienta de Ia companl.a SCCIEDAD

INMCBILIAF.IA 5 ]NDUSTF.IAL C..4. DE COMERCIO

S:tCACO, efi cump,Limienio con 1o resueito en 1a

sesión de Junta General Extraordinaria Uníversai

cie Accion,istas iei diecinueve de mayo de dos

mil qu:nce, decl-aran bajo juramenlo: Uno) Que

e.levan a escritura pública la dj-soLución,

1i qu:iación soiicit'.rd de cancelación de 1a



AüTA DE JUNTA,GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACC
DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD INMCIBILIARIA E ¡NDU$TRIAL C,A.
COMERCIO $ICACO CELEBRADA EL DIA 19 DE MAYCI DE BCS IIIIL QUIf".¡

En [a ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de mayo de dos nril
quince, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en el piso quince del edificio $an
Francisco 300, situado,en Córdova 1021 y g de Octubre, se constituyen en Jr-lnta
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía $OCIEDAD INMOBILIARIA
E INDUSTRIAL C.A. DE COMERCIO SICACO las siguientes personas: la
compañía HAMPTON COMMFRCIAL HOLDINGS LLC, cjebidamente representada
por su apoderado el señor Jaime Andrés.Holguín Espinel, propietaria de 65,000
acciones; y, la señora ZULEMA SAADI ABICHIANE DE NEBOT, por sus prapios
derechos, propietaria de 65,000 acóiones. Todas las acciones son r¡rclinarias,
nominativas, de cuatro centavos de dólar cada una.

Preside ia Junta la Presidente de la compariía señora Zulema Saadi Abichiane de
Nebot, y actúa como Secretar¡o el Gerenle, abogado Jainre Andrés Holgriín Espiriel,
qu¡en procede a elaborar la lista cle asistentes de acuerdo a lo estableciclo er'l (-,11

artículo 239 de la Ley de Gompañías.

Los accionistas presentes dejan expresa constancia que para la celebración cle esta
Junta renuncian a la forma de con,¡ocatoria estableciria en los est;ltr.rios $ocialar
para cuya constancia, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 cle {a Le1'
de Compañías, suscribirán la presente acta.

Comprobado el quórum legal, la Presidente de la Junta declara legairrrente instalacla
la sesión y los asistentes por unanimidad de votos aceptan la celebración de la
Junta para tratar sobre el siguiente punto de ordon del día: "Conocer y resolver
sobre la disolución anticipada, liquidación y cancelación de la compañía, así
como sobre la designación de liquidador, la,aprobación del Balance Final de
Liquidación, de la distribución del acervo sociat a los accionistas, y la
solicitud .de cancelación de la irrscripción de la compañía en el Registro
Mercaritil".

lnmediatamente, se procede a tratar el único punto del orden del dia. Pide la
palabra el abogado Andrés Holguin quien expresa a los accionistas que la compañía
procedió en el transcurso del presente año a cerrar sus operaciones.
Consecuentemente, la empresa ya no realiza operaciones de ninguna clase, rnotivo
por el cual es necesario disolver, liquidar y cancelar la inscripción cle la conrp;lñía,
para cuyos efectos y de conformidad con la resolución que sobre esta materia lra
expedido el Superintendente de Compañías, ha procedido a declarar trajcr jur-amento
que la compañía no tiene deudas con el Estado, instituciones clel sector público y
otras porsonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, tal como es de
conocimiento de los accionistas, Así también se ha procedido a elaborar el Bala¡ce ,),
Final de Liquidación y el Cuadro de Distribución del Acervo Socíal de [a Corlpañía, Iz,,fl
los mismos que han sicfo revisados previamente por los accionistas. fxpregdlT
tambíén que la compañía nCI tiene bienes inmuebles que a,J¡iiclicar. vJ

Consecuentemente, solicita autor¡zación a la Junla General para proceder a la
disolución anticipada, liquidación y cancelación de I'a inscripción de lá Conrpañía, y

6Ti.Tñ'eo-',45.-?.'r

;ilffi"i
QoF"E.,r9



pidecluesenombrealliquidadordela¡nisma'Losaccionistas'llregodedeliberar
sobrelamociÓndelaGerente.por.urlanilnidadresutelven:

- "Aprobar y autorizar la disaluciÓn antícipada'

iaícención de la ínscripciÓn cle la compañía; . -

liquidación Y solícítud de

- Des al señor Jacínls PincaY como dor de Ia cam
c

en
a

como ucíón cjel acerYo
alance Final de Liq

Accionísfas".

Finalmente,laPresidentedelaJuntaGeneraldeAccionistasmanifiestaquedebe
dejarse constancia Jái áetarre de los áocumentos incorporados al expediente de

esta sesión. La .lrnta án cumpli*iento ie dicha obligación reglamentaria' deja

ronstancia qLre los ooc,,mentos q,," cleberán inccrporarse al orpeciente ern:

Lisia de aeistentes y número cle accione$ que representan y los. voto.s que les

corresponde; Copia de ta presente acta sus'crita por todos los asistentes con la

certificació. respectiva; y. Barance riü-t'áat-iquidaéión y cuadro de Distribución del

Acervo Social.

No habiendo otro asunto de que tratar, la Presídente de la Junta concede un

momento de reseso para la ,t¿accián- ¿e esta acta, hecho lo cual se^reinstala la

sesión procediéndouu u leerla, la mLma que queda aprobada por unanimidad de

votos y sin rnoditi"á.ioo*", firmando ü;; ¿;;tttncia la Prosídente de la Junta' los

accionistas asistentes y el Secry.ta?ü que certiflca' a las doce horas'- f) p'

HAMproN coMM]Ritp,t uorD'rvcs iiq'_ 12..:1iisn, Jaim2-\ylrés Hotsüín I

Fspinet, Apoderado: f) ZIJLEMA.SnÁpl l1rcUtnf'tg-bE- NEBQT' Accionista' r /$\'

Preslcfenfe de ta Junta; JAIMEAIvDREs uata¡utwrsplniff secretuíio de la Junta 
h/,

CERTIFICO:Queelactaqueantecedeesigualasuoriginalelcualreposaenel
libro de actas de la compañía, at crial ** r"mito en €so necesario' Guayaquil' 19

de maYo de 2015'

{*.*=-*: á-- -- 
'

JAIME ANDRÉS HOLGUIN ESPINEL

Secretario'de la Junta
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N U i\{ltR0 DE, ItIPEIt'fORIO:SS.BZ1
I;ECII¡l D[, REPEKIORIO : t T/nov/?S r S
llOR,\ DE REPERTORIO : I 4:59

En cumplimiento cor lo clispuesto en la ley. el llegistraclor fufercanril clel
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha ¡rrimero de Diciembre clel iios ¡11i¡ quince en curn¡rlirniento de
lo ordenaclo en la Resr:lución No SCvs.I}iC.Di{AsD.sD.t5,000.10é1,
clictaila el 20 de octubre del ?015, por el Srrbrlirector rle Disohrció¡r. AIt.
LUICI EITRAIN DE ANGELIS S()IIL\NO, quedzi i¡rscrit¿ la ¡rrcsente
escritura irublica junto con la resolución anles nencionada, la rnisrna r¡re
contiene la Disolueión Voluntari* y Anticipadn, de la conr¡rañía

SOCIIiD¿lD lNfvlOBILlAI{lA E Ii\iDUS'fRI¡tr[, C.A. t]ll CO]{E[{CIO
S.I.C.A.C.O. de fojas 9.315 * 9.363, Ilegistro Indr¡strial nunrero 367. 2.- Se

efectuaron anc¡taciones del corrtenido de esta escrinrra. al ¡Ilargc¡r ile Ia(s)

i nsc:ripciórr(es) res¡lectiva(s).

üItJ)l!.l¡ -r_fri.l/
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Dc cor¡fo¡.nrirlad crrr¡ lo tlispucsro cn cl .,\rtículo 50 dc l¡ lcy dc lttgirtftr. sc Rcctilicr l¡¡ rarrin dc 'rnscri¡ci<in qut

cr¡tccrdc. cn cl scr¡tirto de quc por crr0r, re onrkió hacrr consiur h liquid;rcl6n y cancelirción dt instriprión tlc h

(icrurpañía s()(:¡tiDAD lñl\lo8il.t,\RlA ri li\ousTRl,.\1. C.A. l)É: (:0:\tEf{(.'lQ s'l.c'r.c.0.' por ln crral

dcberá lccrsc: llisotr¡ción \¡h¡¡rta¡-iu ¡. .,\nticipada, liqulriariéu ,v concelrrclón dc inrcriptión tlc la cotnpritil

soct[r].At] tN]tot]il.r,rtil,1 E ttrDt.;s'l'Rl,1t, c:.A. Dt': (loltt:R(,'I(} s.l.c-4.('.(). .- (lur¡:rquil' ü? dc rlicitn¡trrc

del 1015.-

,,IR "4OI,iILAR
RC,INTIL ]

DEL C,|NTO.\ 6Ü1,,I Y.''QUTL

T}ELEG.4DO

Nl i.2"/ ¡ ,' - *¡

Ilcn eirila Solórz.ir n o
|I'RO }lEIIC:AN'TIL

..\¡í'I'ON CU.\\',.,\QU t I"
D!ll.ric.'\D,\


